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MINERÍA IMPULSÓ OCUPADOS.

ATACAMA. El trimestre enero - marzo 2026 mostró una baja
respecto al periodo diciembre 2025 - febrero 2026.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

E1 Instituto Nacional de

Estadísticas informó
que la tasa de desocupa-

ción fue de un 8,1% durante el
trimestre enero - marzo 2026
en Atacama, lo que implica
una baja respecto al reporte
anterior que mostró que du-
rante el trimestre móvil di-
ciembre 2025 - febrero 2026
fue de un 8,9%.

Se trata de un descenso de

0,8 puntos porcentuales en
doce meses, debido a que el al-
za de la fuerza de trabajo
(0,6%) fue menor a la presen-
tada por las personas ocupa-

das (1,4%). Por su parte, las
personas desocupadas dismi-
nuyeron 8,3%.

Respecto al mismo perío-
do del año anterior, la tasa de
participación se situó en
65,9%, con una baja de 0,2
pp., mientras que la tasa de
ocupación se ubicó en 60,6%,
creciendo 0,4 pp. Por otra par-
te, la población fuera de la
fuerza de trabajo aumentó
1,4%, influida por inactivos po-
tencialmente activos (29,5%).

En las mujeres, la tasa de
desocupación se situó en
10,3%, con una reducción de
0,1 pp. en doce meses; mien-
tras que en los hombres, la ta-
sa de desocupación fue 6,5%,

con una disminución de 1,3
pp. en el mismo período.

ALZA DE PERSONAS
OCUPADAS

En doce meses, la estima-
ción del total de personas ocu-
padas experimentó un creci-
miento de 1,4%, incididas tan-
to por las mujeres (3,0%) co-
mo por los hombres (0,4%).

Los sectores que más con-
tribuyeron al aumento de la
población ocupada fueron mi-
nería (23,9%), administración
pública (50,2%) y comercio
(3,7%); mientras que por cate-
goría ocupacional, el alza se
observó en asalariados forma-
les (4,2%). 03

n el marco del Día del

E Trabajador, la seremi delTrabajo Cristina Bravo
Bassi abordó los planes y desa-
fios para Atacama en materia
de empleo, informalidad y 40
horas.

¿Cuál es hoy el principal
desafio laboral que enfrenta
la región de Atacama?

Hoy el principal desafío es
claro, generar más y mejores
empleos, pero también gene-
rar empleo formal.

Estamos en un escenario
donde la región tenía hasta el
último observatorio laboral te-

nía una tasa de desocupación
del 8,9%, y además, una parte
importante de los trabajos son

informales, es decir, sin seguri-
dad social ni estabilidad. En-
tonces, más que solo crear
puestos de trabajo, el foco tam-

bién está en que esos empleos
sean con contrato, y con segu-
ridad social. Un tremendo de-
safío.

Desde que asumió como
seremi, ¿cuál considera que
ha sido su principal logro y
qué pendiente relevante
aún no ha logrado resolver
en la región?

El principal logro ha sido
ordenar una hoja de ruta clara

para el empleo en la región,
poniendo el foco en la formali-

E ENTREVISTA. CRISTINA BRAVO, seremi del Trabajo:

"Tenemos que mejorar la
tasa de ocupación informal"
dad, la capacitación y el traba-

jo conjunto con distintos secto-

res productivos. Pero hay te-
mas relevantes aún por abor-

dar; recuperar con mayor fuer-
za el empleo formal, y enfocar-

se especialmente en sectores
que han tenido caídas impor-
tantes, como la construcción.
Ahí tenemos que seguir traba-
jando con más intensidad.

¿Qué avances concretos
se han logrado en materia
de empleo formal y condi-
ciones laborales durante el
último año en Atacama?

Hemos tenido crecimiento
del empleo en sectores como
minería y comercio, se han
otorgado incentivos al empleo.
Sin embargo, el mercado labo-
ral sigue en ajuste, es imposible
hacer magia en un mes de go-
bierno.

¿Cómo se está abordan-
do la brecha entre empleo
formal e informal?

Estamos trabajando en eso,
en promover incentivos al em-
pleo formal, especialmente en
PYMES, focalizarnos en el em-
pleo para jóvenes e incluso en

CEDIDA

LA SEREMI DEL TRABAJO.

adultos mayores. Tenemos que
mejorar la tasa de ocupación
informal que hasta la fecha, es-

tamos en un 26.5%, la idea es
que el empleo formal sea siem-
pre la mejor opción.

¿Qué medidas se están
impulsando para grupos
vulnerables?

Tenemos un abanico de
medidas que vamos a ir impul-
sando progresivamente, mien-
tras avanza el gobierno, tene-
mos servicios relevantes como
SENCE, IPS, ISL, DICREP, entre
otros que, constantemente es-
tán haciendo una labor de im-
pacto social ... ahora por lo
pronto se viene el bono invier-
no, que sin duda es una ayuda
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concreta para apoyar a quienes
más lo necesitan en esta época
del año.

Ee EDICIONES ESPECIALES

Muchos tienen crédito
hipotecario, pero pocos
entienden su beneficio
tributario
En un contexto donde cada decisión financiera importa,
especialmente para quienes enfrentan el pago de un crédito
hipotecario, entender este tipo de beneficios no es opcional:
es necesario.

n el marco de la Operación Renta 2026, los be-

neficios tributarios asociados a créditos hipo-
-tecarios vuelven a ser protagonistas. Sin em-

bargo, su correcta aplicación sigue siendo un desa-
fío para muchos contribuyentes.

Pablo Morales, director de la carrera de Contador
Auditor de la Universidad de Las Américas, señala
que "el punto de partida está en el Artículo 55 bis de
la Ley sobre Impuesto a la Renta, que permite reba-
jar de la base imponible los intereses efectivamen-
te pagados por créditos con garantía hipotecaria
destinados a la adquisición o construcción de vivien-

das, lo cual está sujeto a ciertos requisitos y límites".

Agrega que "este beneficio no es un 'bono', ni una
devolución automática. Es una deducción tributaria,

lo que implica que su efecto depende directamente
del nivel de ingresos del contribuyente. En términos
simples: si no hay suficiente impuesto que rebajar, el
beneficio será menor o incluso inexistente".

Precisa que "además, no basta con tener un cré-
dito hipotecario. Es necesario cumplir condiciones
específicas, como el destino habitacional de este
préstamo y el pago efectivo de los intereses dentro

del año tributario. Estos elementos, muchas veces,
no son revisados con el detalle que corresponde".

A su juicio, si bien el Servicio de Impuestos In-
ternos facilita el proceso mediante propuestas
prellenadas, esto no reemplaza la responsabilidad
del contribuyente de verificar la información. La
automatización ayuda, pero no corrige decisiones
mal informadas.

"Desde una perspectiva más amplia, el Artículo
55 bis cumple un rol relevante como incentivo pa-
ra facilitar el al acceso a la vivienda. No obstante,
su impacto real depende de que los contribuyen-
tes lo comprendan y utilicen adecuadamente, lo
que evidencia una brecha persistente en educa-
ción tributaria", enfatiza.
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